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PARTE OFICIAL.

SS. MU. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y  S. A. U. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su ini_ 
portante salud.

MINISTERIO DE LA  G U E R R A .
DECRETO.

Habiéndose Tugado sin mi Real permiso del punto en 
que residía el mariscal de campo D. Ramón Castañeda 
en el m om ento mismo en que se le citaba para dar sus

lescargos por la com plicidad que aparece tener en la can
ia que se instruye sobre la rebelión de D. Martin Zurba- 
10 , vengo en exonerarle de todos sus empleos, honores y 
condecoraciones.

Dado en Palacio a 2 de Diciembre de 18 ! i.=Está ru- 
iricado de la Real mano .— Ei Ministro de la Guerra, lla- 
non María Marvaez.

M INISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION
DE C LTD. A M AE.

Conmovido el ánimo de S. M. la Reina al oir la relación el 
is perdidas y desastres ocurridos recientemente en la isla de Ci 
a por electo del huracán de los dias 4 y 5 de Octubre lillimo, 
escando dar una muestra del vivo interés con que mira la sue 
? de aquellos Líeles habitantes, se ha digna lo maular que p< 
xs dilcrcntes ministerios se abra una suscricion voluntaria pa

acudir en lo posible á las necesidades mas urgentes de las vícti
mas de tamaña cala mirlad.

Suscricion á favor de los habitantes de la isla de Cuba.

La Reina nuestra Señora.......................   00,000
S. M. la Reina Madre..........................................  20,000
Exorno. Sr. Ministro de la Guerra, Presiden

te del Consejo de Ministros.......................... . i , 000
Exorno. Sr. Ministro de Estado......  1;990
Exorno. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.-, . 1,000
Exorno. Sr. Ministro de Hacienda.. 1,000
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación de la

Península..................      1,000
Exorno. Sr. Ministro de Malina , Comercio y

Gobernación de Ultramar. . . . .  .................  1,000
Sres. oficiales del ministerio de Marina , Co

mercio y Gobernación de Ultramar, inclu
sos los del archivo....................   4,000

CAJA NACIONAL DE AMORTIZACION.
Nota de los títulos y  residuos del 3  por 1 0 0  entregados desde el dia 16 hasta el 3 0  inclusive de la fecha por consecuencia de la liquidación v conversión de créditos procedentes 

de contratos y de billetes del Tesoro.
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Madrid 50 de Noviembre de 1 8 4 4 .rr= P . O. D. S. C. G ., Isidro Ruiz — V? B?—Arche.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

F R A N C I A .

Paris 27 de Noviembre.

Fondos públicos. Cinco por 100, 119-15.
Cuatro y medio id ., 115.
Cuatro id ., 107.
T res id ., 03-35.
Acciones del Banco, 5145.
Cinco por 100 belga, 100 3 /4 .
Tres id. portugués, 54 1 /2 .
España : Deuda pasiva , 5  3 /4 .
Tres por 10 0 , 55 3 /4 .

Hoy se ha reunido el Consejo de Ministros para deliberar 
acerca ce las bases del discurso de la corona. En la semana pró
xima volverá á verificarse una nueva reunión presidida por el 

1 Rey. Es creible que Mr. de Villemain será el encargado de la 
redacción del expresado documento. (Debáis?)

Un antiguo monumento, célebre por el papel mstorico que 
representa en todos los acontecimientos notables de que la capita

de la Gran Bretaña lia sido teatro, la torre de Londres va den
tro de poco á ser demolida para edificar en el terreno que antes ocu
paba cuarteles y tiendas. ( Prcsse.)

Se lee en el Courrier de Lyon del 26 ;
SS. A A. RR. el duque y la duquesa de Aumale llegarán á Lyon 

del 6 al 12 de Diciembre : descansarán en esta ciudad dos dias.
( Idem.)

Escriben de Berlín en 17 de Noviembre lo siguiente:
Tschecb salió en segunda instancia condenado á ser decapi

tado. (Id .)

Escriben de Constantinopla con fecha del 6 á la Gaceta de 
Augsburgo :

A  pesar de la nota que se le ha remitido por sir Henri Har- 
dinge, persiste el bajá de Egipto en su pretensión de expedir las 
cartas de la India por la compañía organizada por él. Por otra 
parte Mehemet-Alí se obstina en no conceder permiso á la com
pañía de las Indias para recorrer el Nilo con un tercer buque de 
vapor, y aun le ha retirado la autorización que anteriormente 
la habia dado, de modo que dentro de seis meses los viajeros, 
la correspondencia, los caudales y los géneros dependerán de la 
compañía egipcia.

El comercio ingles y americano empieza á dirigirse hacia ló« 
puertos nuevamente abiertos en la China por el tratado de Nan-

i

kin. Según las ultimas noticias de Changhai, los precios dados 
á los géneros de algodón y á los metales son superiores á los de 
Cantón. El valor oficial de las importaciones inglesas en los tres 
meses que acabaron en 51 de Marzo ultimo ascienden á 515,468 
duros; las exportaciones no han subido en el mismo periodo mas 
que á 106,640 duros; el resto se ha pagado en dinero. .

Las principales casas inglesas y americanas establecidas en la 
China han enviado sus ageuies á Changhai , y se espera que se 
harán muchas expediciones de aquel puerto, ya directamente pa
ra Inglaterra, ya para Hong-Kong. El primer buque que ha 
cargado en Changhai, directamente para Europa , se llama h ie 
na Stewar, y trae té y algunos fardos de seda; el primero, que 
ha cargado en Ning-Pó, es el J\antilev. Al último de los cinco 
puertos abiertos en virtud del tratado, (pie es Pon-tchon-fon, aca
ba de llegar un cónsul ingles, Mr. Luy , á bordo del barco de 
vapor Spiteful. Se cree que los géneros de algodón tendrán en el 
buena salida, y en cambio se cargarán probable mente les ver
des. Algunps buques españoles de Manila han ido últimamente 
á A m oy, adonde han llevado arroz, y lomado de retorno al
canfor y té. Según se ve, el comercio con las costas de la China va 
tomando una grande actividad, y el mayor obstáculo que se pie- 
senta á su extensión hasta ahora es la ialta de artículos para car
gar de retorno.

NOTICIAS NACIONALESJaca 21 de Noviembre.

El canal de Huesear que debía unir al Guadalquivir con el 
Segura, y del que hay hechas 7 ú 8 leguas, se promueve de nue-



vo- Esto es de la mas vital importancia pava las Andalucías*
( Diario de Sev illa .)

Córdoba 25  de Noviembre,

En el convento viejo de la Merced st* ha descubierto un edi
ficio subterráneo que llama macho la atención. Su existencia cons
taba en un pergamino antiguo que conservaba el Sr. Díaz Mo
rales. Estaba a dos varas de profundidad. Es edificio muy sólido, 
pero reducido. Unos le creen panteón, otros vestíbulo de un tem
plo. El sitio corresnonde á la antigua basílica de Sta Olalla ó 
Eulalia .{ Id .)

Cádiz 2 9 de Noviembre.

La abundancia de materiales no nos ha permitido publicar 
hasta hoy los pormenores del acto religioso y edificante que tu
vo lugar el domingo último en el templo de la antigua iglesia 
catedral.

Meses hace que D. Alfredo Henry, natural de Bristol, diri
gido por los impulsos de su propia conciencia, deseaba abjurar 
públicamente los errores de lá religión que profesaba , y  entrar 
cu el gremio de la Iglesia católica. Habiendo manifestado sus de
seos al Sr. doctoral D. Juan José Arboii, este lo encomendó al 
ilustrado presbítero D. José' Laso de la Vega, que desde luego se 
dedicó a instruir al Sr. Henry en las máximas sublimes del ca
tolicismo, fortificándolo en sus creencias y poniéndolo en estado 
de presentarse ante la sagrada fuente dei bautismo.

Esta ceremonia se verifico, según hem** d ic h o ,  el pasado 
domingo. La iglesia estaba magnífica mente adornada, y apenas 
podía contener á la numerosa concurrencia que se agolpó para 
presenciar un acto tan tierno. Los individuos de la junta di
rectora del colegio de San Felipe, los profesores del mismo i 
establecimiento, de cuyo número forma parte el Sr. Henry, y  
mas de 200  alumnos asistieron también al acto. j

El referido señor doctoral D. Juan José Arboli, asistido de ‘ 
los curas párrocos y  demas ministros sacros, se dirigió á los um- ¡ 
brales del templo, donde el neófito fue admitido en medio de un ¡ 
gran número de beles con las ceremonias establecidas por la ; 
lglesia para casos semejantes. En seguida le administró solemne- ! 
mente el Sagrado Sacramento, poniéndolo los nombres de Cár- < 
los Alfredo Antonio, habiendo sido padrino de pila el Sr. Don 
Antonio Ruiz Tagíc, digno presidente de la junta del colegio.

PocO' desperes se entonó el T e-D eum , que fue acompañado 
por una escogida orquesta, habiendo conmovido á cuantos en el 
templo» se hallaba» la- actitud verdadera tóente devota del señor 
H eurv, tpre en su semblante y  basta en las lágrimas que se 
asomaban á sus ojos ofrecía un público testimonio de cuán viva 
era su fe y  cuán sincera su conversión.

En seguida el Sr. Lasso celebró el Santo Sacrificio de Ja mi
sa, administrando á aquel la sagrada comunión, con lo cual que
dó terminado un acto, en que á la suntuosidad que naturalmen
te acompaña á estas ceremonias augustas de la Iglesia, se unia 
la pompa con que eran celebradas, pues nada se habia omitido 
para darle esc carácter de grandeza, que enlazando lo divino 
con lo humano, parece como que acerca, á los mortales ai Hace
dor supremo.

Era en efecto un espectáculo sublime el que presentaba el 
templo. La inmensa cantidad de luces que lo adornaban, el aro
ma suave de las llores y yerbas que en abundancia se habían 
esparcido, la presencia de tantos fieles, entre los cuales se dis
tinguían los* individuos de la junta directora del colegio de San 
Felipe, que en el acto de la misa acompañaban con cirios al neó
fito, la viva conmoción de este y  de cuantos de cerca le con
templaban, los cánticos de los sacerdotes y los melodiosos acor
des de la orquesta , todo esto formaba un cuadro magnífico, mas 
fácil de concebir que de explicar.

Esta función religiosa , cuya pompa acabamos de describir, 
ha sillo costeada por el'Sr. D. Antonio Ruiz Tagle, que dio des
pués á su ahijado el Sr. Henry , al director espiritual <!e este el 
presbítero D. José' Lasso, á ios individuos de la junta del cole
gio, á los profesores del mismo, en cuyo número ligara digna
mente el Sr. doctoral, y á otras varias personas, nn cxplendíJo 
y. elegante desayuno, en que reinó la mayor fraternidad y ale
gría, habiéndose improvisado multitud de brindis alusivos á las 
circunstancias ; brindis en los cuales no tocó poca parte al cole
gio de San Felipe, partícipe en primer termino de la satisfac
ción con que la religiosa Cádiz ha visto entrar en el gremio de 
los fieles á quien ocupa un lugar en aquel establecimiento , que 
honra ciertamente al pueblo que lo sostiene y á las dignas per
sonas que lo dirigen. (Cotn.\

Barcelona 3 0 de~ Noviembre.

Sabemos de positivo que la sociedad del Veterano y la del 
Ferro-carril se han convenido, habiendo arieglado definitivamen
te sus intereses y nombrado de consuno una comisión que se 
ocupará con prontitud de la formalizado!! del consabido conve
nio, para dar una manifestación pública del estado lisonjero de 
este importante negocio, y  para poder emprender luego las ope
raciones qufc convengan á ii.ii de conseguir la realización del ca
mino de hierro desde las minas de carbón de piedra de San Juan 
de las Abadesas al puerto de Rosas (V erd ad i)

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del d ia  4  de Diciembre de 1844 .

A b ie r ta  á la  una y  i n e d i a ,  y le ída  e l  acta de la  a n t e r io r ,  quedó  
aprobada.

Se concedió li cenc ia  á los Sres. Díaz C id , López A r r u e g o ,  C am po s ,  
Roca de Togores y  Mota por u n o ,  dos y  tres meses.

E l Congreso quedó enterado del objeto en que se ocuparon las  sec
ciones en su reun ión  de a y e r ;  á saber :  p r im ero  del n om bram ien to  de 
sus p res identes ,  secretarios y  v icesecre tar ios :  segundo del n om bra 
m iento de comis ión de ree lecc ión ; y  tercera del nom bram ien to  de la  
comis ión que ha de d a r  su d ic tam en  acerca de la pensión que p rop o 
ne el Gobierno para las v iudas  y  huérfanos de los que h an  sido f u s i 
lados por los revo luc ionar io s  en la p rov inc ia  de Huesca.

ORDEN DEL DIA.

Continuación de la  disensión pendiente sobre reforma de la  ConS-
t i l  lición.

El Sr. PR E SID E N TE : El Sr. Bendichü que quedó a ye r  con la p a
labra la tiene en apoyo de sil enm ienda .

El Sr. fí EN DICHO : Seré brevísimo por dos razones: p r im era  por» 
que concluya cuanto antes esta d iscus ión , y  la otra porque la enm ien 
da que he tenido el honor de presentar por si m ism a se defiende. Y" 
digo por si m is m a ,  porque en rea l idad  la enmienda , como á todos 
consta , está tomada casi a l  pie de la letra de la l e y  de ayuntam ientos  
presentada á las Cortes por e! Gobierno en 1840»

Esa le y ,  discutida en p r im er  lugar  por ambos cuerpos colegisiado- 
res y  sancionada después por *ia corona, obtuvo toda la autorización 
de que es capaz un documento de esa especie. Sucesos que no trato de 
recordar ,  porque no quie ro  encender las pasiones, h ic ieron quedase 
esa ley en suspenso, y  á pesar de que al fin la victoria se decidió por 
las ideas de orden, el a r t icu lo  que yo propongo quedó abolido, si no de 
derecho , de hecho. Por eso creo que las Cortes están en el caso de h a 
cer una in s igne reparación á Jas C im a  ras de 1840 , y  de dar una lec
ción que el verdadero pueblo español agradecerá , porque lo que desea 
el pueblo es orden y  Gobierno.

No concluiré sin hacer mención de lo que dijo a ye r  mi digno com
pañero de d iputación el  Sr. Orense, á saber :  que los intereses de la 
nación son los de )a democracia.  Yo creo por el contrario que sus i n 
tereses son los de la m o n a rq u ía ,  los del G obierno , concil iados con la 
verdadera l iber tad ;  y  á este propósito citaré aque l las  palabras de C i 
ce rón ,  que fue conservador,  como nosotros, aunque v iv ia  bajo un Go
bierno republicano, y  como nosotros amaba la independencia de su 
pa is :  Non ownes, d ec ía ,  qui sunt populares, populares apellantur.

El Sr. B E R T R A N  DE L I S :  Bas ta ,  señores, leer la enmienda que 
ha presentado el Sr. Bendicbo p i r a  que se vea que es contra el sistema 
que expuso a y e r  la comisión a l  a d m it i r  la enmienda del Sr. O l ivan , 
s istema que está reducido a l  deseo de que en la Constitución del Esta
do se consigue que debe haber diputaciones provincia les y  a y u n t a 
m ien tos ,  y  que estos esten fundados en el pr inc ip io  elect ivo.

Ahora se presenta una enmienda reducida á manifestar que los a l 
caldes sean de nombramiento R e a l :  la enmienda adm it id a  aye r  esta
blece el pr incip io  de que haya  ayuntam ientos  J  a lca ldes ,  los p r im e 
ros de elección popular  , y  en cuanto á los segundos no se fija su or i
gen para que la ley  o rgán ica ,  que ha de venir  después, eli ja  uno de 
los tres sis temas conocidos, á saber: alcaldes de nombramiento R ea l ,  
de elección popular ó mixtos.  Nosotros hemos creido que no debemos 
consignar en la Constitución opinión n inguna  determinada : hemos 
querido dejar la puerta abierta  ai sis tema que se crea mas fundado; de 
co n s igu ien í^ no  podemos establecer que los alcaldes deban ser nom
brados exc lu s ivam en te  por la corona, y  en el caso de haber pensado 
en el s is tema m ix to ,  hubiéramos dejado el a r t icu lo  tal corno estaba, 
porque de lo contrario  hubiéramos venido á sancionar la revolución de 
aquel la  época. Por estas razones la comis ión tiene el sentimiento de no 
poder a d m it i r  la enm ienda .

Preguntado  el Congreso no se tomó en consideración la enmienda 
de l  Sr. Bendicbo.

leyó  y  aprobó sin discusión el s igu iente

TIT U L O  XII.

De las contribuciones.

No se propone var iac ión  en este t itulo.
¿je leyó as im ism o el que s ig u e :

T IT U L O  XIII .

De la  fu e rz a  m ilitar.

Art.  77. Se supr im e.
A bie r ta  discusión obtuvo la palabra en contra y  Jfjo
El Sr. O R E N S E :  Seré a ru y  breve : pensaba.. ..
El Sr. P R E S I D A N T E : be suspende esta discusión. Va i  entrar  

á ju ra r  im  ¿ r .  Diputado.
J u r ó  el Sr. L osad a ,  y  se publicó q ae  ingresaba en la qu in ta  

sección.
El Sr. O R E N S E :  Pensaba hablar  de la suspensión de este a r t i c u 

lo ; pero lo que se dijo a y e r  me hace renunc ia r  la palabra .
Él Sr. P R E S I D E N T E : No perm it iré  de n ingún  modo que ios se

ñores Diputados se abstengan de fundar sus opin ioues y  hacer uso de 
su derecho por lo que aqu í se diga.

(E l Sr. M in istro  de la Gobernación p id ió  ia p a labra) .
El Sr. O REN SE i De todos modos uo he hecho anrmo de hab la r  

en esta discusión.
El Sr. P R E SID E N T E : Sr. Orense ,  le ruego á S  S. encarec ida

mente que haga uso de la p a l a b r a ;  lo que paso a y e r  no es para que 
V .  S. se abstenga de hacerlo. N ingún  ¿>r. Diputado puede tener el 
mas ligero temor de que se le in te r ru m p a  , n i  menos se le p r ive  de 
su derecho , y  en caso de tenerlo, yo como Presidente estoy obligado 
ú hacer que se le guarden  todas las consideraciones debidas.

El Sr. O R E N SE : Asi lo creo; y  el Sr, Presidente puede t r a n q u i 
lizarse . No veo n in g un a  necesidad de su p r im ir  ese a r t i c u lo , porque 
con é l ,  como dijo el Sr.  Per p ina ,  pu< de gobernarse ,  haciendo una le y  
orgánica de M il ic ia  nocional que sujete esta fuerza á gefes m il i tares .  
Y o  no defiendo á la M i l ic ia  nacional porque haya  pertenecido á e l la  
en estos ú lt imos tiempos, pues desde el año de 23  he dejado de ser M i 
l i c i an o ,  porque soy casado , y  ios casados no deben ser soldados ni 
aun  de chanza ; pero tengo que pagar un tr ibuto de just ic ia  d los de
fensores de la l ibertad  y  del trono.

Los nombres de C en icero ,  Bilbao y  otros punios importantes  p ru e 
ban los grandes servicios que ha hecho la (Milicia nacional .  S in  esta 
in sti tuc ión  ba habido muchas revoluciones en España : p r im e ra m en 
te la del año 8 , y  después la del año de 20. Las revoluciones v ienen  
de otras causas que no quie ro  decir aqu i .  He hecho estas observacio
nes , no con el án im o  de t r iu n f a r ,  sino con el de consignar m i  o p i -  
nion.

El Sr. S H E L L Y :  La cuestión de la M il ic ia  nac iona l ........
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Perdone V .  S . ,  Sr .  S h e l l y ;  no recordaba 

que !a comisión tiene pedida la p a l a b r a j  como V .  S. sabe? puede 
usarla  con preferencia.

El Sr. SA.RTOR.IUS: La  comisión tiene el gusto de poder ceder la  
palabra  a l  Sr. S h e l í y .

E l Sr. S H E L L Y : Agradezco el favor que me dispensa la  corn i-
sion. . .

Decía , señores, que la cuestión de la  M i l i c i a  nac iona l se puede 
m i r a r  bajo tres aspectos: bajo el aspecto de conven ienc ia ;  bajo el de 
economía ,  y  bajo el de mora l idad .  En cuanto a l  p r im er  punto re 
conozco los servic ios que la M i l ic ia  nac ional ha prestado en Bi lbao , 
en C en icero ,  Lucena y  otros puntos; pero esto no es porque sea M i l i 
cia n ac iona l ,  s ino porque el pueblo español es y  ha sido s iempre el 
p r im er  pueblo del m undo para defender sus hogares. Zaragoza y  Ge
rona lo pueden decir  en los t iempos modernos, Sagunto y  N um anc ia  
en los tiempos antiguos.  Entonces,  señores, no Labia M i l ic ia  nacional ;  
pero se hac ían  proezas de v a lo r ,  porque es una cosa inna ta  al pueblo 
español defender su independenc ia ,  porque somos, rep ito ,  la gente 
mas denodada para defender nuestros hogares.

Si se le p regunta  á Cabrera de qué modo armó sus pr imeros bata
llones ,  responderá que los armó por la im prudenc ia  del Gobierno de 
poner las a rm as  en manos de los pueblos, en manos de la M i l i c i a  na
cional , porque á los padres de fam i l ia  no puede ex ig irse les  que s a l 
gan  á bat irse abandonando sus hijos y  esposas , y  los padres de f a m i
lia  en tregaban  las a rm as  con poca ó n inguna  resistencia.  Asi armó 
Cabrera sus p r im eros  batallones.  Yo en  m uchas ocasiones he hecho 
pris ioneros am igos m ío s ,  á quienes suponía ideas l ibe ra le s ,  y  les 
d ec ía :  ¿cómo es" posible que V V .  que han manifestado amor á la 
R e ina  se h ayan  ido á la facción? Y  respondían : »> nos han obligado á 
ser M il ic ianos  nacionales en pueblos donde no podíamos defendernos 

«

de los ca r l i s t a s ,  y  hemfn preferido m i l i t a r e n  sü3 filas*»* Tot oír* 
parte apenas ba habido un motín que no fuese promovido por ia M i
licia nac iona l ,  no por todo el cuerpo , sino por 15 ó 20 alborotadores 
que había en cada batallón , y  arrastra!>an á lbs demas adonde c|ur* 
r ian. P o rqu e ,  señores, en un motín ya se sabe lo que sucede: la m i*  
yor parte oyen tocar genera la  , y  van donde los ll am a su obligación, 
y  solo unos ciianfos están en el secreto. Mengua es tenerlo que decir, 
señores; han muerto tantos generales bizarros en los motines como en 
los campos de batalla.

En cuanto á la parte económica, pofto tengo que decir. [Cuántos 
mil lones se han derramado para sostener ese regíin ientó de cornetas y  
tambores que habia en cada pueblo! El arm am ento  de la M il ic ia  na
cional ba costado mas que el de todo el ejército. ¿Y  qué diremos de 
esa inmoral contribución desde cínCo réales en adelante que se exigía  
d los que no eran Nacionales? Hasta á los mismos curas y  capel lanes, 
que por derecho canónico no pueden empuñar las a r m a s ,  he visto que 
se les cobraba esta contribución: señores, eso ha sido horroroso.

En cuanto á la m o ra l id a d , preguntaré sola m en te : ¿es moral dejar 
el artesano honrado su taller por hacer guard ia  para que aquel dia 
perezcan de hambre su m uger y  sus hijos? ¿Es moral que el padre de 
f a m i l i a ,  que educa á su hijo con el m ayo r  esmero, le deje hacer gu a r 
dias con gente la m ayor  parte p agada ,  y  que tiene como por oficio 
hacéf por otros este trabajo? Dejo esto á la considerecion de los padres 
de fam il ia  ; porque, señores, todos sabemos lo que pasa en los cuerpos 
ds gua rd ia  ( r isa s ) .

Convencido de lo per jud ic ia l  que es lo M il ic ia  n ac io n a l ,  lodos vo
taremos su supres ión , porgue á estas fechas 60$ revoluciones hub iéra
mos tenido si ú l t im am en te  ex ist ie se ;  y  como yo  en cua lquier  fiesta 
que haya  lie de ser el prim ero que dance,  no quiero esa insti tución, 
no poique me importe nada , sino porque ia considero per jud ic ia l  p a 
ra los intereses del pais ( r i s a s , s eñ a l e s  de a p r o b a c i ó n ) .

Puesto á votación el articulo quedó aprob¿ido nom ina lm en le  por 
131 votos contra 3 en esta forma :

Señores que d ijeren s i :
M alvar ,  Re y .  Polo, Gisper! ,  Narvaez, M art ínez de la Rosa, P ida l ,  

M ayans ,  A rmero , Sanjurjo, Tames, V e lu t i ,  Moron, V iJ Iave rde ,  Gar
cía Hidalgo, Pinoiiel , Castro ( O. J . ) ,  V a l í í e r r a ,  M adram um , Bigue/al, 
A in a t ,  González Rom ero , C a iv e t ,  Baba monde, S a r to r io s ,  Diaz Cid, 
Bertrán  de Lis ,  T utor ,  Touhes, She l l i ,  V iñas ,  Guerrero, Sabater, Bur
gos, Peralta ,  Campos , C e r u t i , Rodenas, Ponzoa , Zaragoza, Escosura, 
Ulloa P im en ie l ,  Canga Arguelles , Brabo M ur i l lo ,  Martínez A lm agro , 
Aloe, Muñoz de¿>an Pedro, Montevirgen, Flórez Calderón, Ahumada, 
O lano , González del P ino ,  V a h e i ,  L in a res ,  Montes de Oca, Coira, 
C uadra ,  Yañez ( ü .  L . ) ,  Gradol i ,  Egaña, Cortázar,  Gironella , A. Ga- 
liano, Veraguas,  Rios Rosas, Va 1 buena, Navia  Osorio, Cezar, Be!mon
te, Piedra ,  Sánchez Fano, Pratosi,  O l ivan ,  Leal ,  Vísta hermosa, Yañez 
R iv a d e n e i r a ,  Lafuente ,  C a r ra m o l in o ,  Rodríguez de la V eg a ,  Labas- 
t ida, Caballero, A m b la r t ,  A lós ,  Su l la ,  Cela y  Andrade ,  Mota, Romero 
G iner ,  Latoja ,  Ferre ira  Caamaño, Peña A g u ay o ,  Sairó, Navarro, V a 
re la  Montes, Eguizaha l ,  Povar ,  Fagoaga, Churruca,  H erre ra ,  Trespa- 
lacios, conde de la Rosa ,  P inzón ,  A leu  , M ar t i ,  marques de la Roca, 
V a l í  overa , M ulle ra t ,  Som erut los ,  L ló rente, Bendicbo, Tabeada ,  V i l -  
ches , V ega del Pozo,’ Roca de Togores ,  Ros de Olano, M ug ar tegu i ,  
Calderón Hollantes, Perpiñá , Valles, Da va l í  líos, S ic a rs ,  L lau d er ,  Es
teban Hollantes, Nocedal, Concha, Cotoner,  Lasheras,  Pa r ro ,  V i lu m a ,  
S an t i l lan ,  V i l l a g a r c í a ,  Sr.  Presidente.

Total 131.
Señores que dijeron n o :
Sierra P a m b ley ,  Núñez A ren a s ,  García*
Total 3.
Sin  discusión fue aprobado el s igu ien te :

Artículos adicionales*

A rt icu lo  4® Se suprim e.
Se leyó la s iguiente enmienda del Sr.  Perpiñá para que a l  final del 

proyecto se añada :
Art icu lo  adic ional y  provisorio. -Los actuales Senadores y  los que 

estrn nombrados ó se nombren á consecuencia de elecciones hechas y a  
form arán  parte del Senado basta que term inen  las presentes Cortes, © 
las m ismas sean d isue itas ,  pudiendo empero S. M. nombrar desde 
ahora los benndores v i ta l ic ios  que tuv iere  por conveniente.»*

Esta enmienda fue retirada por su autor.

Discusión del dictamen de la  comisión sobre reforma de reg la
mento.

Se leyó este y  el voto p a r t icu la r ,  que dicen a s i :
«L a  comisión nombrada para dar  su dic támeu sobre las proposi- 

ciont-s presentadas para reformar el r e g im e n tó  propone á la del ibera
ción del Cougreso que adapte la resolución s igu iente :

«No se puede presentar enmienda ni arricien a lguna á n ing ún  
proyecto de comisión ó proposición de uno ó mas Diputados si no es
ta fi rmada por siete indiv iduos.

«Palac io  del Congreso 26 de Noviembre de 1844. — Pacheco.— M ar
ques de Someruelos.—Reinoso.z:Nocedal.>*

Voto p articu la r„

«Los  que suscr ibimos tenemos el disgusto de d isent ir  de nuestros 
dignos compañeros que constituyen la m ayor ía  de la comisión, y  pro
ponemos al Congreso se s irva  aprobar el s igu iente  art iculo  adic iona l 
a i  reglamento del mismo.

«No ge apoyará  por su autor n inguna adición ó enmienda á un 
proyecto de le y  ó proposic ión, á no ser que el Congreso lo acuerde 

i asi.»*
Palacio deí Congreso 27 de N ov iem bre de 1 8 1 4 . - V ahey .r r ls lu -  

r iz .n ^ e i ja s . .
Se mandó constase el voto de los Sres. Mazarreoo y  Romero M ar

tin  conforme con la m ayo r ía  del Congreso en la votación sobre el  a r 
t iculo  de M il ic ia  nacional.

Abierta  la discusión sobre el d ic tamen de la m in o r ía ,  dijo 
El Sr. N O C E D A L : A l  m ismo tiempo que todos convenimos en 

que las enmiendas son una cosa m u y  pesada ,  nadie ignora que tam 
bién son un derecho que es preciso conservar.

El Congreso acaba de dar c ima á un proyecto presentado por per
sonas i lus tradas  y  celosas, y  el Congreso sin embargo se ha visto en 
ia precisión de pasar por a lgunas  enm iendas ,  lo que es prueba de que 
el presentar enmiendas es un derecho que debe existir .

Pero de las enm iendas ,  señores, se hace un gran abuso, y  del abuso 
en las enmiendas creo y o ,  y  conmigo algunos b ns .  D iputados,  que 
puede proporcionarse a l  Congreso la inmensa desventaja de perder 
mucho tiempo. Creo pues que el Congreso está convencido de la nece
sidad de poner remedio á esto. ¿Pero  cuá l es el remedio que se debe 
adoptar ? Veamos cuá l  es el que propene la m ayo r ía  de la comisión, 
en Ja cual tengo e! honor de estar comprendido. «Que no se debe ad 
m i t i r  n inguna  adic ión ó enmienda que no este fi rmada por siete Di
putados.*» I>a m inoría  propone que sea Ja enm ienda presentada por 
uno ó mas Diputados, que eso la es indiferente, pero que no la puedan 
apoyar  sin un acuerdo del Congreso. Es decir ,  qu« ia m ayo r ía  quiero 
buscar el  medio de cortar el abuéo d e j a s  enmiendas en el reg lam en
t o ,  y  la m inoría  por el contrario, que este remedio proceda de la  ma
yo r ía  del Congreso.

Después de hacer esta exposición no necesito molestar mucho la  
atención del Congreso para probar que podrá l legar  un caso en que ,  
aprobándose el  d ic tamen de la m inoría  de la comisión, la m ayor ía  deL 
Congreso pueda ahogar la voz de un Diputado á quién convenga oir. 
Por eso los que hemos f irmado el d ic tamen de la m ayo r ía  creemos 
que basta con que fi rmen una enm ienda siete D iputados,  porque no 
queremos que la m ayo r ía  ahogue la voz de aquel Diputado celosov y  
por eso deseamos que esté consignado en el  reg lam ento  el modo de 
oír le .

Por lo tanto espero que el Congreso se d ignará  desechar el d ic tá-  
men de la m in o r ía ,  aprobando el de la m ayo r ía  de la comisión.

El Sr. V A H E I :  Presentáronse al Congreso dos proposiciones sus
cr itas  por dos Sres. D iputados,  que tenían por objeto hacer que so



qu itase  este m ed io  de en torpecer  la s  d is cu s io n es ,  y  cada  Uñó la tomó 
por d is t in to  rum b o .

La  c o m is ió n ,  a l  e x a m in a r l a s  y  d a r  su d ic t a m e n ,  d e sg r a c ia d a m e n 
te se d iv id ió .  C u a t ro  de sus in d iv id u o s  c r ey e ro n  q u e  bascaba que  una 
ad ic ió n  fuera  su scr i ta  por siete D iputados p i r a  ser ap o yad a  y  Jos 
restantes t i lm os  cre ído necesario  un acuerdo  del Congreso.  ?

Hasta ho y  no hemos v is to  mas que  in d iv id u a l id - ad e s ;  ñero si v o l 
vernos un poco a t r i s  la v i s ta  verem os una d iscusión que duro  90 e te r 
nos d ias ,  cu a l* fue  la de la ley  de a y u n t a m ie n to s ;  d ía s  consum idos no 
en los a r t í c u lo s  de e l la  , s ino en las cua tro  bases que  conten ía  ; y" es
to ¿por  q u é ?  Por las e n m ie n d a s ,  s u b e n u r e n d a s  y  ad ic iones  presenta
das. Esto es lo que nosotros querem o s  e v i t a r ,  porque en mi concepto 
« i el Gob ie rno r ep re s en ta t ivo  no ha a d a la n la d o  m as en E sp añ a ,  ha 
sido por sem e jan te  ab u so ,  y  podr í m a r c h a r  s in  embarazos ev i t an do  
el que una m in o r í a  ponga obstáculos á las d iscusiones con e n m ien d a s  
y  ad ic io n es ,  cu ando por este m ed io  se proponga en torpecer las .

Y  no se d ig a  que  por esto se em b a ra z a r á  la d iscus ió n ,  que es e l a l 
m a  de los Gobie rnos rep resen ta t ivo s ,  no; porque el Congreso, i l u s t r a 
do y a  con la d i s c u s ió n ,  puesto que por r e g lam e n to  t ienen que  h a b la r  
tres  señores en pro y  tres en contra  de cada a r t i c u lo  de los proyectos 
que  se d i s c u t a n ,  podrá d ec id i r  con cono c im ien to  si e»t i en el caso de 
o i r á  los D ipu tados  que  h a y a n  presentado e n m ie n d a s  á a lg u n o  de ellos.

Por t a n to ,  si se reso lv ie se que  cuando v a y a  una en m ien d a  f i rm a 
da per siete in d i v id u o s  se ha de a p o y a r  en un d iscurso que d u re  un 
d ia  ó que d u re  d o s . J ’ab ie m o s  ap l ic ado  una sangui.i .nda para c u ra r  una 
en ferm edad  g r a v e  ue in f lam ac ión  d e s a n g r e ,  y  no ha bremos conseguido 
el remedio .  Es necesario  buscar ur.o r a d i c a l ,  y que no dejemos al  a r 
b i t r io  de las i n d i v id u a l id a d e s  el en torpecer  las de l iberac iones .  Si se 
ap rueba  el  d ic t a m e n  de la m a y o r ía  de la comis ión st-rín im posib le s  las 
d iscus iones ,  porque es im p o s ib le  qué  d e j e  de haber  una m in o r ía  que 
lio se com ponga  de siete i n d i v i d u o s ,  y  entonces estos po drán  d i l a t a r  
basta  lo in f in i to  las reso luciones de la C á m a ra .  H a y  que  tener  t a m 
bién en cuenta  otra ob se rvac ión :  cuando se h ag an  la s  e lecciones en que  
toma p a r te  un  p a r t ido  resp e tab le  que  h a y  en ía n a c ió n ,  y  que  hoy se 
ba in d i c ad o  que  q u ie re  v e n i r  á este s i t i o ,  cu ando  v en g an  y  se propon
ga n  sus i n d i v id u o s  desac red i ta r  el  s is tema rep re s en ta t ivo ,  podrán u n i r 
se y  en torpecer  todos los proyectos  de l e y  por m edio  de esas e n m ie n 
das  pa ra  hacer  v e r  que  no puede gobernarse  con esta clase de s i s 
tem a .

El Sr .  P A C H E C O :  Señores ,  la  m ed id a  qup propone la  m in o r ía  de 
la  co m is ió n ,  lejos de defender  el Gobie rno r e p r e s e n t a t i v o ,  t iende á 
de s a c re d i t a r lo ,  p o rque  el G ob ierno rep res en ta t ivo  se desacredita  desde 
el m om ento  en que  un derecho se co n v ie r te  en una g ra c ia .

Es m enes ter  e x a m in a r  los hechos y  ver  si son como los ha p r e 
sen tado  el Sr . V a h e i .  Cu indo no se han d i r i g i d o  bien la s  d iscus iones ,  
cuando  no se han m ed i tad o  bien los p ro y e c to s ,  como suced ió  antes y  
como ha suced ido ahora  , no ex tr añ o  que acontezca lo que v im o s  en 
1840  y  lo que  aho ra  hemos v i s t o :  ser ia  justa  la observac ión del se
ñor V a h e i  si no h a b ie r a  s ido a d m i t id a  n in g u n a  de las modif icaciones 
y  e n m ie n d a s  que  se han  presentado  a l p ro yec to  de r e fo rm a  ; pero 
cuando ha s ido necesar io  a d m i t i r l a s  y  el  Congreso las ha aprobado ,  es 
prec iso c o n v en i r  en que  hab ia  una  razón que  las hac ia  a d m is ib l e s ,  y  
q ue  h u b ie ra  sido un m a l  p r in c ip io  poner im p e d im e n to  á el la s.

Se d ice  qne e x i g i r  la f i rm a  de siete D ipu tados es no e x i g i r  nada :  
y o  contestaré  á esto invocando el e i e m p !o de lo que  hem os vis to en ♦’s- 
te  C o n g r e s o :  para  p e d ir  u n a  votac ión n o m in a l  se neces it an  siete  D i 
p u tad o s ,  y  e l  Congreso r eco rdará  que  no hace m u c h a s  sesiones que  se 
h a n  ped ido cin co ó seis votac iones  n o m in a l e s ,  y  no ha hab ido  si< le 
D ip u tad o s  para  a p o y a r  la p e t ic ió n :  es por co n s igu ien te  una g a r a n t í a  
e l  que  se e x i j a n  s ie te  D iputados para  p re s en ta r  e n m ien d a s .  A s i  pues el 
s is tem a de la m a y o r í a  conduce á lo que  debe c o n d u c i r ,  á que  p o nga 
m os  c ie r to  coto á la m a n ía  de las e n m i e n d a s ,  que  deje in tac to  el d e 
recho de la  m a y o r í a , derecho de d i r i g i r ,  de d o m in a r  , no de ab o ga r  la 
d i s c u s ió n ,  y  la ahoga desde e i  m om ento  en que  la d iscusión no es un 
derecho ,  sino una g ra c ia .

El Sr. I S T U R I Z  t Esta cuest ión , señores ,  ofrece un contraste  s i n 
g u l a r ,  po rque  yo ,  que  no me he m ezclado abso lu tam en te  en que  h a y a  
¿  no e n m ie n d a s ,  tengo que  ap a rec r  defend iendo  la par te  m as r e s t r i c 
t i v a  del  d ic t í r n e n  de la c o m is ió n ,  cuando el  Sr . P acheco ha sido uno 
de los que  fian provocado esta cu e s t ió n ,  po rque  le parec ía  que  las e n 
m ie n d a s  em b a razab an  la s  de l iberac iones .

La  cuest ión se ha  e le vad o  a l ter reno de los p r in c ip io s ,  y  no es 
cuest ión de p r in c ip io s ,  sino de p rá c t ic a .  Los señores que  f i rm aro n  estas 
proposic iones  las  f i rm aro n  « a b  irato-»» , porque estaban cansados de 
e n m ien d a s .  Este es el o r igen  de las p oposic iones que  han  m o t iv a d o  
la  cu e s t ió n :  si después los señores f i rm an tes  de e l la s  han  cons iderado 
q u e  se daba á la cuest ión un g i ro  que  podia  m enoscabar  los derechos 
de la s  m in o r í a s ,  la  cuest ión y a  es d i s t in t a  ; pero su h is to r i a  es la que  
acabo de hacer .

Señores , en m i  v ida  p a r l a m e n ta r i a  he a lcan zado  tres r e g lam en to s ,  y  
los he p rac t icado  en la s i l l a  d é l a  p res idenc ia ;  el r e g la m e n to  de la Cons
t i tu c ió n  de 1812 ,  ej del Esta tu to  y  el a c t u a l ,  y  cada  r e g la m e n to  que  se 
ha  ido hac iendo  ha sido cada vez p^or. En m i concepto ser ia  mejor  de ja r  
e l  a c tu a l  r e g la m e n to  in tac to  que  r e m e n d a r l e  cua l  se p ro p o n e ,  po rque  
no p ru e b a n  bien los rem ien do s  en las leyes . Pero  una vez que  se trata  
de poner coto á la m a m a  de las e n m ien d a s ,  debo dec ir  quey o n  el d i c t a 
m e n  de l a  m a y o r í a  de la  com is ión no se cons igue  ab so lu tam en te  ese 
objeto. En el r e g lam e n to  del Esta tu to  hab ia  esta m ism a  p rescr ipc ión  
de  que  f i rm asen  sie te  i n d i v id u o s  la s  e n m ie n d a s ,  y  y o ,  que  estaba en 
aq u e l  E s t a m e n to ,  m i l  veces he f i rm ado so lam ente  por co m p lace r  a los 
am igo s  ; y  como pccos serán  los que  de jen de en con tra r  seis am igo s  
que  f i rm en  sus e n m ie n d a s ,  r e su l t a  que  esto es de n in g ú n  efecto,  y  
q ue  si e l  Congreso q u ie re  c o r r e g i r  ei  abuso, debe desechar  e l  d ic t a m e n  
de la m a y o r í a  de la comisión-

El Sr . G U T I E R R E Z  DE LOS R IO S : El Sr . Tsturiz ha d ich o  que  
esta era  una cuest ión práct ica  que  se h ab ia  l levado  al terreno de los 
p r in c ip io s ,  es c i e r to ;  pero tam b ién  lo es que  en esta cuest ión de r e 
g l a m e n to  va en vu e l t a  una cues t ión  de p r in c ip io s ,  porque si se a p r u e 
ba el d ic t a m e n  de la m in o r í a  de la co m is ió n ,  será lo m ism o  que  s u 
p r i m i r  casi a b so lu tam en te  el debate .

L a s  razones que  h an  expuesto  los Srcs. N oceda l  y  Pacheco no se 
h a n  contestado n i  por <d Sr . V a h e i  n i por el  Sr .  i s tu r iz .  Lo único que  
se ha d icho es que  estamos cansados de e n m ie n d a s .   ̂ ^

Y o  v n y  á t r ae r  Id cues t ión  a l  te r reno  de la p ráct ica  , a l  ter reno  
que  q u ie r e  el  Sr . Tsturiz. S i  se ap ru eb a  lo que  el  d ic tam en  de la m i 
no r ía  p ro p o n e ,  si pa ra  a p o y a r  una en m ien d a  se necesita que  el C on
greso au to r ic e  á su au to r  para  e l lo ,  s u c e d e r á ,  señ ores ,  que  nunca ó 
r a r a  vez se concederá este p e rm is o ,  porque es m enester  desengañarse :  
con la m ejo r  buena fe q uerem o s  cada uno hacer  p reva lec e r  nues tra s  
op in iones  p o l í t i c a s ,  y  nos incom oda  q u e  se nos oponga el m en o r  obs
t á cu lo  para  e llo . ,

H a y  t a m b i é n ,  señores ,  a rd id e s  p a r l a m e n ta r io s  que  pueden  hacer  
q u e  no se o iga  en la d iscus ión  la voz de la m in o r ía  : uno de e l íos  es 
to m ar  la p a la b ra  en contra  uno que  está de acuerdo  ron el p ro yec to ,  
h a b l a r  en contra  de él con razones d é b i l e s ,  y lo g ra r  con esto c o n su m ir  
t u r n o  para que  no l l e g u e  á tocar el  uso de la p a la b ra  a l  que  y e rd a d e -  
l a m e n t e  desea h a b la r  en contra .   ̂ t

Con esto me parece haber  dem ostrado que  si se a d m i t e  el d i c t á -  
m e n  de la m i n o r í a ,  nos exponem os á s u p r i m i r  co m p le t a m e n te  la  d is 
cusión .

E l  Sr . M A R T Í :  Y o ,  señores ,  defiendo el d ic t a m e n  de la m in o r í a  
de la  comí «ion porque estoy co nvenc ido  de que  si de jam os á cada i n 
d iv id u o  del Congreso el  derecho de presenta r  todos l a ,  e n m ie n d a ,  y  
ad ic iones  que  su im a g in a c ió n  le su g .e r a  , v en d rem o s  a hacer  im p o s i 
b le s las r eso luc iones  de estos cu erp o s ,  y  por c o n s igu ien te  a desacre  i -  
t a r e l  s is tema rep resen ta t ivo .  Y o  no qu ie ro  que  se aho gue  la voz de 
la s  m in o r í a s ;  pero tampoco q u ie ro  d e ja r  á  m=rced de la s  in d i s  i d u a l i -  
dades  el  en torpecer  la m a rch a  de los debates.

E l S r  C A R R A S C O :  P ensando yo oponerm e a l  d ic t a m e n  de la 
m a y o r í a  de la c o m is ió n ,  con m as razón me opondré  a l  de U 
Y o  soy de la m i  mu o p i n i ó n  q ue el  Sr .  I s tn n z  en cu an to  a q u e  d l e 
de ja rse  el  r eg la m e n to  ta l  como e s tá ,  porque el  r e g ía m e . ,  o es a g a r a n  
t , a  de las mfnonas.  El o r ig en  de esta r e to rm a  ha sido e l  ™
los Sres D ip u ta d o s ,  v ien d o  que  con las e n m ie n d a s  se en to rpec ía  una 

uest on que  era u rg en te  c o n c l u i r ;  pero fuera  de esto estoy segu ro  de  
q ue  los á r - s  f i rm an tes  de la s  proposic iones tal vez no las h a b í . a n  he -  
^ho A s i  pues ,  c rey en d o  y o  q .le  l i s  r e fo rm as  que  s .  in t ro d u zcan  en el

r e g la m e n to  no debén ser para  c ircuns tan c ia s  de l  m o m e n to ,  n i  por 
efecto de e l l a s ,  op ino que  no debe re fo rm arse .

El Sr . A L C A L A .  G A L I A N O :  S eñ o re s ,  es tamos en Una s i tu ac ión  
anó m a la  ; an ó m a lo  es todo lo que  pasa en tre  nosotros,  y  s ino ,  véase la 
discusión en que  vamos á e n t r a r ,  la de una a u lo r .z a e io n  a l Gob ierno  
para  p lan tea r  l e y e s ,  l e y e s ,  señores ,  de cu y a s  bases no tenemos cono
c im ien to .  ¿ P o r  qué  ha presentado el Gobierno esta au to r iz ac ió n  ? Lo 
ha hecho por l a s  razones de Ja s ituac ión  an ó m a la  en que  nos encon
tramos.

6e lia sup u es to ,  señores ,  desde lu ego  que  ap rob ando  el  d ic t am en  
que  se d iscu te  se sofoca la voz de la m i n o r í a :  a lgo  se sofoca;  pero no 
se sofoca abso lu tam en te ,  y  no se sofoca solo la voz de la m in o r ía .  Pues 
qué ¿no queda la discusión g e n e ra l ?

De lo que  se t r a ta  ú n ic a m e n te  es de cortar  el abuso , no de co rta r  
la  disensión . Quedan otros m ed ios  por donde Ja op in ión  de cada uno 
puede m an ife s ta rse .

Se lia  d icho que  los in d iv id u o s  que  se han  opuesto á ía re fo rm a de 
la Const i tuc ión  son los que  h an  hecho menos e n m ien d a s ,  y  esto p ru e 
ba que  el d ic t á m e n  puesto á d iscus ión  no est í d i r i g i d o  contra  la m i -  
ñ o r . a ,  s ino contra una m a y o r í a  á q u ie n  a r rebata  su ce lo ,  á qu ien  de
vora este deseo de h a b l a r ,  que  es un m a l  en tra  nosotros.

Yo no creo que h a y a  que  tem er  que no se conceda la p a la b ra  p a r a  apo
y a r  su en m ie n d a  á un  in d iv id u o  que  se h a l l e  so lo ,  por e jem p lo ,  como 
el Sr . Pacheco se h a l ló  solo en el Congreso de 1 8 4 1 ;  porque no habrá 
pechos tan poco generosos que  no conózcan que  esta in to le r an c ia ,  m as 
que un golp e asestado contra un  a d v e r s a r io ,  ser ia  u n  go lpe asestado 
contra la t i r an ía  del  que la e jerc iese .

P< r co n s ig u ie n te ,  v iendo  que  el d ic tám en  de la  m in o r í a  de la  co
m is ió n  no coarta la d iscus ión ;  v iendo  que  no está d i r i g i d o  contra  u n a  
opos ic ión ,  s in o tam b ién  contra una  m a y o r í a ;  v ien d o  que,  á pesar  de 
esto, todavía  qued an  medios de que  se o igan  a q u i  todas la s  op iniones,  
creo que  el d ic t á m e n  de la m in o r í a  puede sostenerse.

Dec la rado el punto  su f ic ien tem en te  d i s c u t id o ,  se puso á votae io íi  
e l voto de la m in o r í a ,  y  quedó desechado.

he leyó el voto de la m a y o r í a  y  una en m ien d a  a l  m ism o  de l  se
ñor P i - rp iñ á ,  la cu a l  pasó á la comis ión .

Se suspend ió  esta d i s c u s ió n ,  y  se leyó  la l i s ta  de los Sres . D ip u t a 
dos que q u ie r e n  conste su voto confo rm e a l  de la m a y o r í a  en e l  a r 
t icu lo  sobre M i l i c i a  nac iona l .

Entró  á ju r a r  y  tomó asiento el Sr . López Q u in ta n i l l a .
Se dió  cuenta  de una proposición in c id en ta l  d<*l Sr . P e rp iñ á  p a ra  

que  la votación del d ic t á m e n  sobre el proyecto de re fo rm a  de la Cons
t i tuc ión  se v e r if ique  por bolas.

El Sr. P R E S I D E N T E :  No es tando conforme la  e n m ien d a  de l s e 
ñor Perp iñ á  con el  a r t .  110 del  r e g l a m e n to ,  ni tampoco con el  141 
del m  s i d o , se va  á p r e g u n ta r  a l  Congreso si concederá  la  p a la b ra  á 
S. S. p i r a  a p o y a r l a .

Hecha la p regu n ta  a l  Congreso ,  acordó nega t ivam ente*
Se leyó  el d ic tám en  de la com is ión sobre el  proyecto  de r e fo rm a  

c o n s t i tu c io n a l , y  se dec laró  conforme con lo aprobado por el Congreso.
Se pregun tó  en segu ida  si se ap robaba  el p royecto  de l e y  sobre 

refo rm a  c o n s t i tu c io n a l ;  y  p id iendo  muchos señores que  fuese n o m in a l  
la v o ta c ió n ,  se ver if icó e s t a ,  y  resu ltó aprobado por 123 votos con
tra  2 6 ,  según  apa rece  de las li s tas  s ig u ie n te s :

Señores que  d i je ron  si i
M a l v a r ,  R e y ,  Polo , N arvaez ,  M a r t ín e z  de la  R o s a ,  A r m e r o ,  S an -  

ju r jo ,  V i l l a v e rd e ,  T a ine s ,  V e l u t i ,  R e v i l l a g ig e d o ,  G arc ía  H id e lgo ,  P i -  
nofiel, Carrasco ,  Castro (D. J . ) ,  C a s t i l l o ,  V a l l t e r r a  , M a d r a m a n i  ,  C a 
brero  , V i l l a g a r c i a  ,  B i g i i e z a l , G u t ié r r e z  de los R ío s ,  E g a ñ a ,  Muñoz 
M a ld o n a d o ,  A lc a l á  G a l i a n o ,  S a lam an c a  , Escosura , R e in o so ,  T u to r ,  
Toubes , ^abater ,  V a h e i ,  R o b le s ,  G u er re ro  , B u rgo s ,  P e r a l t a ,  A r m e 
ro (D. J . ) ,  López Bal les teros ,  C e ru t i ,  C a lv e t ,  S e i j a s ,  Ponzoa, Z a rago 
za, I l e r m id a ,  Üi loa P im e n te l ,  C an ga  A rg í ie l le s ,  B rab o  M u r i l i o ,  A loe ,  
P lores  C a ld e ró n ,  Cortés ,  Z a m h r a n o ,  Q u in t a n i l l a  , ü í a n o ,  A h u m a d a ,  
Gon/.alez del  P in o ,  vtazarred ., L in a re s ,  Coira  , C u ad ra  , Yañez  (D. L . ) ,  
B i l d o r i ,  G rad o l i ,  R íos Rosas,  G iro n e l la  , A r m e ro  (D. L . ) ,  B a lb u en a ,  
C e z i r ,  N av ia  ( L o r io ,  S h e i l y ,  F u e n t e p ie d r a , B e lm o n te ,  Montes de 
Oca, Sánchez F a n o ,  O l i v a n ,  Yañez  R iv a d e n e i r a  , B a h a m o n d e ,  S a r to 
r io s ,  C a r r a m o l i r .o , S. . - t i l l a n ,  G ovantcs ,  R o d r ígu ez  de la V e g a ,  M o ta ,  
A n to in e  y  Z a y a s ,  L e a l ,  F e r r e i r a  C a a in a ñ o ,  V ázquez  Q u e ip o ,  V i s t a -  
hermosa  , Va lera M ontes ,  S a i ró ,  N a v a r r o ,  M o n te v i r g e n ,  P o v a r ,  C a l 
derón Col ¡ an te s ,  C h u r r u c a ,  E ie r r e r a ,  González R o m e r o ,  ronde de la 
Ros* ,  M u  i lera  t, L ló ren te ,  Someruelos ,  V iñ a s ,  In guan zo ,  León B e n d i -  
cbo, T ab o ad a ,  Vega del Pozo, V i lc h e s ,  Roca de T cgores ,  Ros de O la -  
no, M u g a r l ' - g u i ,  T respa lac ios ,  D a v a l i l í o s ,  S ica rs ,  L la u d e r ,  Esteban Co- 
1 lantes , Parro ,  E gu tzaba ! ,  V i l u m a ,  Isla F ernandez ,  m a rq u e s  de U Ro* 
ca, C a s t i i l «, Górmale? B rabo ,  V e ra gu a s ,  Sr .  Pres idente ,

Tota I 123.
Señores que  d i je ron not
G is p e r t , Posada , C a r r i q u i r i  , A r ra z o la  , Tsturiz , S ie r r a  P a m b l e y ,  

F e rnandez  de la Hoz, Nuñez A re n a s ,  G a r c í a ,  Cela  y  A n d r a d e ,  Con
cha,  Ca lderón (D. Se ra f ín ) ,  Q u in to ,  V a l lo v e r a ,  Cotoner , P in z ó n ,  Pas
tor Diaz,  P im e n t e l ,  Orense ,  M a r t i ,  P e rp iñ á ,  B a rd a j i ,  C ab a l l e ro ,  P r a -  
tosi, Nocedal,  Pacheco.

T o ta l  26 .
Se dió cuenta  de los no m b ram ien to s  de pres identes y  secre tar io s 

hechos por v a r i a s  comisiones .
E l  Sr .  P R E S I D E N T E  an u n c ió  e l  orden  del d ia  pa ra  m a ñ a n a ,  y  

levantó  la sesión á la s  cinco.

M A D R I D  3  D E  D IC I E M B R E .

Por fin ha terminado el Congreso en la sesión de ayer la dis
cusión sobre el proyecto de reforma constitucional.

Discutióse una enmienda al art. 70  del Sr. León Bendicho, 
proponiendo que los alcaldes de los pueblos fuesen nombrados 
por la corona. Apoyada por su autor y  rebatida por la comisión, 
fue desestimada por el Congreso.

Aprobado ei art. 7 1  sin oposición de ningún genero, se pasó 
al 7 7 ,  que trata sobre la Milicia nacional. La comisión, de acuer
do con el Gobierno, proponía la supresión del artículo. El señor 
Orense pi.lió la palabra en contra; pero al tiempo de ir a usar 
de e lla , protestó que la renunciaba con motivo de la ocurren
cia de la sesión anterior. Leve nos parece el motivo que alegó 
para abstenerse de hacer uso del derecho que la Constitución le 
concede, v que basta ahora nadie le ha coartado, pues las re
plicas á que dieron ocasión algunas de las palabras, que en Ja u l
tima sesión profirió S. S., no envolvian a nuestro juicio la coacción 
de que pareeia quejarse el Sr. Orense. Asi lo entendió también 
el Sr. Presidente que le excitó á que hablase, y  lo verificó, de
puestos ya sus infundados recelos. Su discurso se redujo á una 
reseña de ios servicios que habia prestado la Milicia nacional, 
absolviéndola de l0 :0 cargo en los trastornos políticos que por 
desgracia han sido tan frecuentes en los últimos diez años , y  
achacándolos á otras causas independientes de aquella institución.

El Sr. Sheily habió en pro del dictámen de la comisión opo
niéndose á la existencia de la Milicia nacional como contraria a 
la conveniencia pública, á la economía y á la moralidad, pues 
aunque en su g r a n  mayoría se componga de ciudadanos honra
dos y pacíficosy siempre se introducen en sus filas hombres dís
colos y ambiciosos, que vician á sus compañeros, ó por espíritu de 
cuerpo los arrastran á excesos lamentables. ^

No habiendo quien hablase en contra se procedió á la vota
ción del dictámen, quedando aprobado en votación nominal 
por 13 1  votos contra o.  ̂  ̂ ^

Aprobada la supieron d« los artículos adicionales , presento 
una enn * ¿ida el Sr. Perpiñá al párrafo últim o del proyecto de 
reforma ; enmienda que fue retirada por su autor eu obsequio de 
la brevedad.

Procedióse en seguida á disentir el dictamen sobre el proyec
to de reforma del reglamento, en él que la comisión estabadi
vidida. Puesto á discusión el voto de la minoría , y combatido 
por los Síes» Nocedal, Pacheco, Gutierre* de los Ríos y Cairas-» 
co, y  apoyado por los Sres. V ahei, Isturiz, Martí y  Alcalá ( hi -  
fiano, fue desestimado en votación o dinaiin. En seguida se pu
so a discusión el dictámen de la m iyoiía ; pero se suspendió 
para Votar en su totalidad el proyecto de reforma de la (Cons
titución, que quedó aprobado en votación nominal por 12 4  vo
tos contra 26 .

Nuevos pormenores sobre los estragos producidos por  e l  
huracan de 4 y 5 del corriente en nuestras Antillas.

(Continuación.)

Arribada del correo.^El bergantín español Correo número 5, 
capitán Peñasco, que salió de este puerto.en la mañana del 4  
con dirección á Cádiz, ha vuelto hoy de arribada, sin que per- 
diese un solo hombre de su tripulación y  pasajeros.

El capkan citado dice que el dia 4 al salir de este puerto 
el tiempo estaba cerrado y  Caian continuos aguaceros, Soplando 
Un fuerte viento del E ., por lo cual hizo tomar rizos a las ga
vias. A  la una del dia, habiendo refréscalo mas el viento, po
niéndose de peor caris, y  habiendo varia lo en vuelta de tierra  
el bcrgatin de guerra Cubano, hizo lo mismo el Correo: á las seis, 
yendo el tiempo á peor, aferró las mayores y  tomó todos los 
rizos á las gavias: al anochecer, arreciando mas el tiempo, aferró 
el velacho y  quedó capeando con la gavia y  trinquetilla: viró  
entonces en vuelta del N ., cuyo bordo siguió hasta la media 
noche, que considerándose al N. de la medianía del canal, y  
creyendo esta posición ventajosa para todo viento, trató de con
servarla, virando en vuelta del S ., á cuyo rumbo siguió hasta 
las cuatro de la mañana del 5, que reviró en vuelta del N.

Durante la noche sufrió dicho buque fugadas de viento muy 
recias , y  aumentando la fuerza de la lluvia amaneció el dia 5  
todo cerrado: á las seis y  cuarto de la mañana descargó tan fuer
te huracán del E , que zozobrando el buque, cargaron y aferra
ron la gavia, corriendo en vuelta del O. con la trinquetilla, y  
á las siete, ño podiendo resistir ni aun el todo de esta pequeña 
v e la , le tomaron seis garruchas.

En este estado, batiéndoles la mar con toda su fuerza en dis
tintas direcciones, y destrincándosele el bote y  los almacenes de 
provisiones, que embarazaban la maniobra y  el desagües de las 
portas, lo arrojaron todo al agua. A las once de la mañana sufrió 
el bergantín dos golpes de mar , uno por cada banda, los cuales 
dejaron el buque dormido y  sin gobierno; y  sin cesar de dar á h  
bomba, se situó por estima en la latitud N. 23? .10 ,..10// y  lon
gitud O. 76?.26/..20//, hallándose á 45 millas de la tierra; yape-* 
sar de que dirigía la proa hacia e lla , le fue enteramente imposi
ble ponerse á la capa, creyendo los tripulantes que el naufragio 
era inevitable.

A  la una y medía, variando de repente el viento al O. N. O 
la aprovecharon, gobernando al E* N- E. para franquearse de ía 
tierra, aunque sin poder dar vela por impedirlo la mucha mar. 
Continuando el viento ahuracanado se vieron obligados á las dos 
y  media de la tarde á echarse fuera to lo lo posible por dar res
guardo á la tierra, y  una cabeza de buque fue causa de rendir el 
botalón del foque, dejando el bauprés con mucho movimiento.

A  las cuatro y media, habiendo empezado á aclarar el tiempo, 
cediendo algún tanto la mar y  soplando el viento de N. O., em
pezaron á dar vela , procurando alejarse de la costa.

A Tas siete de la noche se pusieron á la capa en vuelta deí 
N., y  habiéndose reunido en junta los oficiales, y  teniendo ctr 
consideración el estado del buque, con el cual no podrían forzar 
de vela por falta de las vergas de juanete, del hutalou y  foque, 
y  halla rse el bauprés sentido, determinaron arribar al puerto de 
su salida.

Dice también dicho capitán que desde el anochecer de! 4  n# 
volvieron á ver el bergantín Cubano ni á ninguu otro buque, y  
que solo ha encontrado algunas vergas, cangrejas, tablas y  pacas- 
de algodón.

De todas partes recibimos comunicaciones que ía falta de és-* 
pació nos obliga á extractar.

En San Antonio de los Baños han caido multitud de casas. 
Se ha arruinado el teatro y la torre de la iglesia. Se habla de 
tres ó cuatro víctimas, entre ellas una joven de 42  años que 
murió aplastada por una pared de la casa*

En el cuartón de ía Canoa, siete leguas de ía Habana, el 
temporal ha hecho grandes destrozos de casas, árboles y  palmas.

Nos escribe un amigo:
Acabo de recibir una carta de fam ilia, y  me dice que rf 

pueblo del W ajay ha venido á tierra todo entero, exceptuando 
la iglesia, el cuartel y  las tres bodega», en los cuales están re
fugiados los vecinos: este puebío constaba de 6 2  casas, alguna de 
manipostería , y  Tas mas de tablas, embarrados y  guanos. Én ef 
cafetal Destinoghan desaparecido los barracones que eran nue
vos, y  la casa de vivienda ha sufrido mucho: al cafetal la Co
lumna se le ha deteriorado la casa mucho: no ha quedado mt 
árbol, ni plátano ni labranza de ninguna naturaleza.

Santiago de las Yegas 5  de Octubre.—Vientos impetuosos, 
lluvias: estos formidables meteoros han combatido aunados nues
tro territorio por el termino de 44 horas, contadas desde las 
nueve de la noche del dia anterior al de la fecha, lanzando » 
considerables distancias las puertas, vidrios, balcones y  pilastras 
de la iglesia, las puertas y  ventanas de íos colegios, cuartel de 
caballería y  sala capitular, bien asi como las de nuestras habi
taciones, derribando tapias, desplomando techos, hasta ef punto 
de ver correr por las calles en busca de un asilo seguro a las 
madres, los padres, los hijos, los ancianos, y  lo que es mas, los 
enfermos. Cada cuatro esquinas era un torbelliuo; las nubes cor
rían inmediatamente sobre los techos; las gotas de agua parale
las al pavimento de las calles con espantoso ruido y  despidiendo 
vivas luces al chocar con los cuerpos resistentes; las corpulentas 
ramas y arbustos caian cuatro cuadras distantes del punto de 
partida, era el nordeste al fin, era el nordeste  (1). ^

Nuestras autoridades han acreditado su celo oponiéndose a f& 
intensidad de tamaños desastres por consolar su pueblo, los Veci
nos demostrando sus sentimientos filantrópicos franqueando sus 
hogares á numerosas familias, y  sacando de las ruinas basta  ̂ los

(4 )  Cinco dias nos estuvo azotando con recios chubasco*.



libertos mismos, congratulándose de no haber encontrado en todo 
este pie higo de cosas mas que un solo cadáver de aquella clase.

El vuestro corresponsal se confundía y  abismaba al tener 
que habérselas con los agentes exteriores , y  mucho mas con el 
calamitoso eco de las familias, cuyo socorro invoca de sus com
patriotas y amigos del pais.

Por los campos el resultado ha sido funesto, quedando á la 
intemperie los labriegos, sin barracas, sin plantíos y sin frutos. 
En cí W a ja y ,  aldea d e 37 casas , han quedado levantadas solo 
cinco. En el Ojo de Agua todos los vecinos se acogieron al cafe
tal del caritativo Sr. 1). Ramón del Hoyo.

El calor de Ja atmósfera en las horas del huracán era de 19 
grados Rcamur: en los demás dias, 20 por termino m e d io .= E l  in
truso.

AVISOS.

L IBRERIA ESPAÑOLA E N  PARIS.
La librería española en París de F. Monier y C. Denné 

Scbmitz para la venta de todas las publicaciones españolas se 
baila en la rué de Provcnce, 7 bis.

Los Sres editores y libreros que gusten entrar en relaciones 
con dicha casa podrán dirigirse en Madrid á la librería de C. 
M onier,  casa Fontana de Oro, quien ademas de ser el interme
diario para la correspondencia, ahorrando asi gastos de cartas al 
extrangero, ofrece ser garante del pago de las cuentas de ventas 
y. de las expediciones en depósito que gusten hacer los Sres. l i 
breros y editores de Madrid y de las provincias á dicha casa de 
París, como lo acaban de verificar los afamados libreros D. Igna
cio Boix, D. Francisco de Paula Mellado, D. Manuel Delgado, 
el celebre editor D. Ramón de Mesonero y otros, medio único 
para que en el extrangero conozcan completamente la li teratura 
española que tanto aprecian, y los adelantos de la tipografía que 
merecen una particular atención en Madrid y en las provincias; 
y por medio de una extensa publicidad y propagación en el pun
to céntrico de Patis, tan relacionado con Alemania y demas paí
ses, atraer la preferencia á las obras originales de las p roduc
ciones españolas, cortando el perjuicio de las reimpresiones.

También ofrecen encargarse de las expediciones para Ultra
mar por los puertos de España v Francia , eligiendo por donde 
convenga mejor á los intereses de los Sres. editores , impresores 
y libreros, á cuyo efecto se tratará de los medios y condiciones 
según los puntos que indiquen, juntándose un surtido regular 
para una expedición.

En ambas casas se admiten suscricioncs á toda clase de pu
blicaciones y  para todos los ;paises. . 1

SOCIEDAD ESPAÑOLA D E  SOCORROS M UTUOS.
í E l  reglamento de la misma, en la que pueden ingresar toda 
clase de personas, asi residentes en Madrid como en las provin
cias, a excepción de los que pertenezcan á profesiones cuyo ejer
cicio supone un riesgo inminente de la v ida ,  se vende á 4 rs. 
cada ejemplar en las librerías de Cuesta, calle Mayor, y de Sán
chez, en la de la Concepción Gerónima.

También se hallan á la venta los modelos de solicitudes para 
ingresar en la sociedad. 1

Se han extraviado los juros siguientes pertenecientes á la ca
sa del Excmo. Sr. conde de Sástago:

Uno sobre alcabalas de M adrid ,  de 59,375 maravedís , en
cabeza de Inés de la Fuente Suarez.

Otro sobre naipes de Toledo , de 1500 m rs . , en cabeza de 
D. Cristóbal de Córdoba y Aragón.

Otro sobre millones de Granada,  de 750 mrs.,  en cabeza de 
Doña Ana Incs de la Fuente.

Otro sobre el servicio ordinario y  extraordinario de Trujillo,
de 1560 mrs.,  en cabeza de D. Francisco Buzan.

Si al guna persona supiese el paradero de todos ó algunes de 
ellos se. servirá manifestarlo en la casa de dicho señor.

LICEO A R TIS TIC O  Y L IT E R A R IO  D E  MADRID.
Hoy á las ocho en punto de la noche celebra esta sociedad 

s sion de competencia, en la que tomará parte la sección de 
música.

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del dia 4 de Diciembre á las dos de la tarde. 

E FE C T O S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran  libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 21 1 /8 , 1 /2 ,  7 /1 6 , 3 /8  y 

1/4 á v. f. ó vo l.: 21 1/2 y 21 5/8 á 60 d. f. ó vol. á prima de 
1/2 por 100.

ídem del 5 por 10Q procedentes de la conversión de la deuda ex
terior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. deí 3 por 100,31 al contado: 30 3/1, 5 /8 , 7 /8 , 31 ,30  1/2, 

31 1 /4 , o /4 , o/8, 9 /16 , 5 /18 , 1/8 y 51 1/2 á v. f. ó vol. y firme: 
o í  1 /2 , 3 /4 , ó 2 1/2 y 52 á v. f ó vol. á prima de 1 1/2 , 5/8 y 1 
por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 75 1/2 á 57 d. f. ó 
voluntad.

.Cupones llam ados á c a p ita liz a r , 00
Idem no llam ados á cap ita liza r, 25 1/2 á 30 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pape!, 00.
Idem sin ín teres, 6 1/4 á 60 d. f. 6 vol. : 6 3/8 á id. á prima de 

3 /8  por 10J.
Acciones de la compañía general del Iris , 00.
Acciones del banco español de San F ern an d o , 00.

CAM BIO S.

Xfóndres á 90 d ía /, 37 4/2 din. París , 16-5.

A licante , 1/8 d. M álaga, 4/2 d.
Barcelona á ps. fs ., par pap. S an tan ie r, 3/8 p »p. b. 
Bilbao, 1/4 din. b. Santiago, par.
Cádiz, 1/4 b. Sevilla, id.
Coruña, 1/4 d. V alencia, 1/4 d.
Granada, 1/2 pap d. Zaragoza, 5/8 id.

Descuento de letras d 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Fernando Bailo, magistrado honorario de la audiencia 
territorial de Granada y juez segundo de primera instancia de 
esta ciudad de Córdoba y su partido §fc.

Por el presente cito ,  llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho a los bienes-dote del patronato fundado en 
esta ciudad por Felipe de Ortega y Almoguera, para que en el 
termino de 50 dias, contados desde el en que se inserte en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, que por 
único se Ies señala , comparezcan en este juzgado y escribanía 
por sí ó por medio de apoderado en fot nía á deducir el que se 
crean asistirles; bajo apercibimiento de que pasado sin verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar,  pues asi lo tengo man
dado cu es ta  lecha en vista de la demanda propuesta por parte 
de Doña María Josefa Tollo y Ju rad o ,  en que solicita se le ad
judiquen en propiedad y concepto de libres los expresados bienes 
conforme á lo dispuesto por la ley de 27 de Setiembre de 1820.

Dado en Córdoba á 29 de Octubre de 1844.—Fernando Bai
le.—Por mandado de S. S.,  Antonio de Rueda.

A instancia de los interesados que ex{rajudicialmente, y por 
ante el escribano del número de esta villa D. Santiago de la G ran
ja , entienden en las testamentarías hoy unidas de los finados Don 
Pablo Coll y Doña María Teodora Mayone, ha mandado el se
ñor D. Miguel María D u ran ,  juez de primera insíamia de esta 
villa , l lam ar ,  como en efecto se llama , á todos los acreedores de 
la misma , para que dentro del termino de 50 dias presenten al 
referido escribano los documentos en que se apoyen, con el ob
jeto de que procedan dichos interesados á liquidar aquellas tes
tamentarías; apercibidos los que no lo hagan de que les parará el 
perjuicio que haya lugar.

A consecuencia de la dimisión de bienes hecha por D. Ca
yetano de Diliz y R ub io ,  vecino de esta corle ,  y en virtud de 
providencia del Sr. D. Miguel María Duran, juez de primera 
Estancia de esta villa , dada por la escribanía del número de 
ella que despacha <1 Sr. D. Miguel María de Gatainendi, se ci
ta, llama y emplaza á todos los acreedores presentes e ignorados 
de dicho D. Cayetano de Diliz y R ubio ,  para que por sí ó por 
medio de representante legitimo concurran á la junta  que se ha 
de celebrar el domingo 22 del corriente á las once de su maña
na en la audiencia de S. S . , que la tiene cu el piso lujo de la 
territorial de esta corte; apercibidos que de no hacérselo asi les 
parará el peí juicio que haya lugar.

A virtud de providencia del juez de primera instancia del 
partido de Pastrana , provincia de Guadaiajara , D. Juan  de la 
Concha Castañeda, refrendada del escribano de su número Don 
Ramón Barbeitos de 22 de Noviembre corriente, se cita ,  llama 
y emplaza a todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes con qn j se halla dotada la capellanía fundada en la cole
gial de la misma por Juan Vicente Biabo y su muger Doña M a
ría de Rojas, á íin de que dentro del termino de 30 dias,  con* 
tados desde su inserción en la Gaceta del Gobierno, acudan á de
ducirle ante dicho juzgado ; bajo apercibimiento de que pasado, 
su omisión les parará el perjuicio que hubiere lugar.

S U B A S T A S .

E n cumplimiento a Real órden se saca á pública subasta el 
servicio general de trasportes militares de un punto á otro de la 
Península, de esta á las islas Baleares y  de las mismas islas en
tre sí por el termino de dos años, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la secretaría de la intendencia ge
neral m il i ta r ,  sita en el piso principal del que fue convento del 
Uármen descalzo en la calle de Aléala, habiéndose señalado poi 
el Excmo. Sr. intendente general para la celebración de la su- 
bustalas doce de la manana del dia 9 de Enero del año próximo 
venidero, en el concepto que concluido el acto del remate no se 
admitirán proposiciones por venta josas que sean, pues que todas las 
que quieran hacerse por los licitadores han de verificarse anteí 
de concluirse el acto , á fin opie puedan someterse á la pública 
concurrencia y adjudicarse el servicio al mejor postor si mere
ciese la aprobación de S. M., á que ha de quedar sujeta la pro
posición mas ventajosa que se haga.

E l  Sr'. D. Miguel María D u ra n , juez de primera instancia 
en esta villa,  ha señalado el dia 20 del corriente m \s á las do
ce de su manana en su audiencia , que la tiene en el piso baje 
deí edificio en que se halla la de este territorio , para el remate 
de los capitales de c í  nsos que se expresarán, subastados para pa
go ele acreedores. y son : 

j Uno de 1540 rs. de principal con réditos de 3 por 1 0 0 , im
puesto sobre unas casas y una cerca de t ie r ra ,  sitas en termine 
de la villa de Galamente, inmediato á la ciudad de Merida.

Otro de 6600 rs. con igual rédito sobre ¿asas sitas en dicha ciudad.
Otro de 3051 rs. con rédito anual de 91 rs. y  8 mrs. sobre 

casas en la repetida ciudad.
Y otro de 2794 rs. y 17 mrs. con réditos anuos de 83 rs. f  

28 mrs.,  impuesto igualmente sobre casas en dicha población: 
advirtie'ndose que el tercero y  cu a r to ,  que á una suma importan 
5845 rs. y 17 mrs., y bajo la cual se subastaron, como se ad
vierte en ia^ Gaceta del 8 de Agosto de este añ o ,  no ascienden 
mas que á 5196 rs., cuya suma es su verdadero valor, con lo 
que queda rectificada la equivocación antes padecida.

Las personas que quieran hacer postura concurrirán al acto, 
que siendo arreglada á de recho será admitida.

B I B L I O G R A F I A .

PRONTUARIO
DE

O R T O G R A F IA  D E  L A  L E N G U A  C A S T E L L A N A ,

dispuesto ele Real orden para uso de las escuelas pu
blicas por la Real Academia española. Se halla de ven
ta á 3 rs. en rustica en el despacho de la misma Aca*- 
dem ia, sito en la calle ele V a lverde, donde se halla
rán también las obras que con sus precios respectivos 
se anuncian á continuación.'

Diccionario de la lengua castellana por la Academia española, 
9* edición corregida y aumentada: su precio 73 rs. papel y  85 
pasta.

Gramática castellana en 8? regular: su precio 9 rs. papel y  
13 pasta.

La Ortografía en id :  5}  rs. papel y 9 pasta.
El D. Quijote de Cervantes, con láminas finas, en 8? m a r-  

quilla : cinco tomos con el de la vida de Cervantes, escrita por 
D. Martin Fernandez N a v a rn te :  su precio 100 rs. papel, 124 
pasta y 106 rústica.

La misma vida de Cervantes separada, un tomo en 8? m a r-  
quilla :  su precio 24 rs. papel, 30 pasta y 28 rústica.

E l  Fuero-Juzgo en lalin y  castellano, un tomo en folio: su 
precio 28 rs. pape l , 44 pasta y 52 rústica.

El Siglo de Oro, por D. Bernardo de Valbuena, un tomo en 
8? m arqu ida:  su precio 20 rs. pasta y 16 rústica.

El cerco de Zam ora ,  por el barón de Bigiiezal: poema pre
miado por la Academia, un cuaderno en 4?: su precio 6 rs. rús
tica.

Accésit del mismo premio, por D. Fernando Corradi,  un 
cuaderno en 4?: su precio 6 rs. rústica.

Discurso gratulatorio al Sr. D. Fernando VII por haber jurado 
la Constitución de la monarquía en 1820: por D. José Muso, 
premiado por la Academia, un cuaderno en 4?: su precio 6 rea
les rústica.

Aminta del Tasso, traducida por D. Juan  d e Já u re g u i ,  edi
ción estereotípica: su precio 4 rs. rústica.

Jornada de Carlos V á T ún ez ,  por D. Gonzalo Uleseas, edi
ción estereotípica: su precio 2 rs. rústica. 3

Y^ALERIA DRAMATICA.-=E1 Diplomático, comedia en dos ac- 
^  tos, escrita en francés por Mr. Scribe, traducida por Don 
Ventura de la Vega. Se vende á 4 rs. en las librerías de Cuesta, 
calle M ayo r,  y de Rios, en la de Pontejos, frente á la Imprenta 
nacional.

V IDA política de D. Carlos, por un incógnito. Se ha repartido la 
6; entrega de esta interesante publicación, y sigue abierta la 

suscricion en las librerías de M onier ,  M atu te ,  Jo rd án ,  Villa y 
Cuesta, y en la redacción, calle de Relatores, mím. 16, cuarto 3?

La obra constará de tres tomos divididos en 18 entregas ca la 
uno, cada entrega consta de 24 páginas en 4? mayor, ilustrada 
con retratos, viñetas y letras de adorno, papel superior y  ele
gantes cubiertas. Precio de cada entrega 2 rs. en Madrid, llevado 
á caSa de los Sres. suscrilores: en las provincias 10 rs. por cada 
cuatro entregas, franco el porte.

M U S I C A .

Villancicos a solo, a dúo y  con coros, con acompañamiento 
(le órgano e instrumentos pastoriles como se cantan en la Real 
iglesia del colegio de Niñas de nuestra Señora de Lorcto de esta 
corte en las misas de aguinaldo por las señoritas colegiala-, 
puestos en música por Vázquez, maestro de canto y  piano de 
dicho colegio.

1? Albricias, albricias A’c.
2? Gloria á Dios.
5? V e n id , paslorcitos.
4? Niño divino.

Se hallarán con la gaita gallega perfectamente grabados en 
los almacenes de música de esta corte y librería de Hermoso, 
calle M a y o r , núm. 8.

TEATROS.
CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pjiidia en escena la muy acreditada tragedia original,  en 

cuatro actos , titulada

ALFONSO M U N IO ,

escrita por la señorita Doña Gertrudis Gómez de Avellaneda. 
Intermedio de baile nacional.
Dando fin a la función con un divertido sainete.

CIRCO. A las ocho de la noche.
4? La comedia nueva en dos actos

E L  ALOJADO.

2? El baile en dos actos

LA T A R A N T U L A .

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


